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Nota N° 1 9 5 /2011..-
Letra: MUN.U. 	

Federi	 !RANO
iN

Munici

USHUAIA, 27 jUL 2011

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los

efectos de remitir adjunto copia autenticada del Decreto Municipal N° 8 6 6 /2011,

para su pertinente ratificación, mediante el cual se aprueba "ad-referéndum" del

Concejo Deliberante, el Convenio de Construcción y Permuta registrado bajo el N°

6057, celebrado con la Señora Susy Beatriz GOMEZ D.N.I. N° 17.446.372.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.-

AL SEÑOR

PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

S.	 D.

" Las Isras Marvinas, Georgias y Sandwich der, Sur, son y serán Argentinas"
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Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 2 JUL 20t

VISTO el Expedente Letra OP N° 5574/2010 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el Convenio de Construcción y Permuta celebrado en fecha

catorce (14) de junio de 2011 entre ésta Municipalidad, representada por la Sra. Secretaria de Desarrollo y

Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI, D.N.I. N° 13.784.025, y la Sra. Susy Beatriz GOMEZ, D.N.I.

N° 17.446.372, por el cual la Municipalidad autoriza la ejecución de un nuevo tramo de red cloacal sobre calle

San Martín, entre Rivadavia y Gob. Godoy, correspondiente a la Parcela 6b- Macizo 60 — Sección A, en

reemplazo del tramo de red existente y reconoce los gastos de su ejecución mediante compensación de

tributos municipales futuros sobre dicha Parcela.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del Convenio citado, el

cual se encuentra registrado bajo el N° 6057, correspondiendo su aprobación, "ad referéndum" del Concejo

Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en uso de

las facultades atribuidas por el artículo 152 incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos, ad-referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de

Construcción y Permuta registrado bajo el N° 6057, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del

presente, celebrado en fecha catorce (14) de junio de 2011 entre ésta Municipalidad, representada por la Sra.

Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI, D.N.I. N° 13.784.025, y la Sra.

Susy Beatriz GOMEZ, D.N.I. N° 17.446.372. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2° .- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar,

DECRETO MUNICIPAL N° 8 6 6 /2011.-

Islas AaWlnas, Georgias y SánbAch cle1Sur, son y serán Arzentnas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Argentina
Municipalidad de Ushuaia

En la ciudad de Ushuaia, a los catorce (14) días del mes de junio de 2011, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria de Desarrollo y

Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI, D.N.I. N° 13.784.025, con domicilio en calle

San Martín N° 660 de la ciudad de Ushuaia, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una

parte, y la Sra. Susy Beatriz GOMEZ D.N.I. N° 17.446.372, con domicilio en calle San Martín

N° 273 de esta ciudad, por la otra, en adelante "LA FIRMA", acuerdan celebrar el presente

Convenio, ad referéndum del Concejo Deliberante, en relación al dominio individualizado

catastralmente como Sección A — Macizo 60 — Parcela 6 b, sujeto a las siguientes cláusulas:--

PRIMERA: Debido a que la traza de la red cloacal ubicada en la vereda sobre calle San

Martín, entre las calles Rivadavia y Gob. Godoy, se encuentra obsoleta y en malas

condiciones para recibir una nueva conexión y a los efectos de resolver este inconveniente,

"LA FIRMA" solicita realizar por si misma o por terceros y "LA MUNICIPALIDAD" autoriza a

ejecutar un nuevo tramo de red cloacal sobre calle San Martín, entre las calles Rivadavia y

Gob. Godoy, de diámetro 160 mm. en reemplazo del tramo de red existente, conforme al

plano que, como Anexo I, se incorpora al presente. 	

SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" reconoce los costos resultantes por todo concepto por la

realización de la obra descripta en la Cláusula PRIMERA, a favor de "LA FIRMA" por un

monto de PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 46/100 ($

30.655,46) debidamente facturados, a través de comprobantes válidos que permitan al

Municipio reconocer el gasto en cuestión que será abonado a la "LA FIRMA" mediante

compensación de tributos municipales (impuestos, tasas, derechos, etc.) que correspondan

aplicar en un futuro sobre dicha parcela. 	

TERCERA: Se establece un plazo de obra de quince (15) días corridos para la ejecución de

los trabajos, contados a partir de la ratificación del presente. 	

CUARTO: Una vez concluidas la obra realizada por "LA FIRMA", esta pasará al dominio

público municipal. 	

QUINTA: En caso de controversia, las partes se someten a la competencia de los Juzgados

del Distrito Judicial Sur de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del atlántico Sur,

fijando los domicilios legales en los lugares arribas mencionados. 	

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres (3) ejemplares de

un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fechas arriba indicadas. 	
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